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211 BETUNES ASFÁLTICOS 

211.1 DEFINICIÓN 

De acuerdo con la norma UNE EN 12597, se definen como betunes asfálticos los 
ligantes hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de 
petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente 
solubles en tolueno, muy viscosos o casi sólidos a temperatura ambiente. Se 
utilizará la denominación de betún asfáltico duro para los betunes asfálticos 
destinados a la producción de mezclas bituminosas de alto módulo. 

211.2 CONDICIONES GENERALES 

La denominación de los betunes asfálticos se compondrá de dos números, 
representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según la norma 
UNE EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha(/). 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo 
sustituya, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 
93/68/CE), y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la 
correspondiente información que debe acompañarle, así como disponer del 
certificado de control de producción en fábrica expedido por un organismo notificado 
y de la declaración de conformidad CE elaborada por el propio fabricante, todo ello 
conforme a lo establecido en el Anejo ZA de las siguientes normas armonizadas: 

- UNE EN 12591. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes 
para pavimentación. 

- UNE EN 13924. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de los 
betunes duros para pavimentación. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos 
de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
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PG-3: Art. 211 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la 
tabla 211.1. De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes 
asfálticos deberán cumplir las especificaciones de la tabla 211.2, conforme a lo 
establecido en los anexos nacionales de las normas UNE EN 12591 y 
UNE EN 13924. 

TABLA 211.1 - BETUNES ASFÁLTICOS A EMPLEAR 

DENOMINACION 
UNE EN 12591 y UNE EN 13924 

15/25 

35/50 

50/70 

70/100 

160/220 

211.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de 
termómetros situados en puntos bien visibles. Las cisternas deberán estar 
preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la 
temperatura de éste baje para impedir su trasiego. Asimismo, dispondrán de un 
elemento adecuado para la toma de muestras. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados 
entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 
trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 
necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en 
puntos bien visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar 
que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de la fijada para 
el almacenamiento en más de diez grados Celsius (1 O ºC). Asimismo, dispondrán de 
una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, 
las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de 
medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los 
mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el 
trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de 
almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas 
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PG-3: Art. 211 

térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente 
después de cada aplicación o jornada de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los 
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento en todo 
cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 
suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta 
la comprobación de las características que estime convenientes, de entre las 
incluidas en la tabla 211.2. 

211.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y 
la información relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA 
correspondiente. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado 

de acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo. 
- Nombre y dirección del comprador y del destino. 
- Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE. 
- Número de identificación del organismo de certificación. 
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del 

fabricante. 
- Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 
- Número del certificado de control de producción en fábrica. 
- Referencia a la norma europea correspondiente (UNE EN 12591 o 

UNE EN 13924). 
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
- Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de 

la norma armonizada correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924): 
• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, 

según norma UNE EN 1426). 

3 

O.C. 29/2011

Anu
lad

o p
or 

la 
pu

bli
ca

ció
n d

e l
a O

rde
n F

OM/25
23

/20
14



PG-3: Art. 211 

■ Consistencia a temperatura de servIcI0 elevada (punto de 
reblandecimiento, según norma UNE EN 1427). 

■ Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de 
penetración, según Anexo A de la norma UNE EN 12591 o de 
UNE EN 13924). 

■ Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y 
elevada (resistencia al envejecimiento, según la norma 
UNE EN 12607-1): 

■ penetración retenida, según norma UNE EN 1426 
■ incremento del punto de reblandecimiento, según norma 

UNE EN 1427 
■ cambio de masa, según norma UNE EN 12607-1 

■ Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, 
según norma UNE EN 12593), sólo en el caso de los betunes de la 
norma UNE EN 12591. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrá 
exigir información adicional sobre el resto de las características de la tabla 211.2. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura 
máxima de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, 
el tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que 
fuese necesaria para asegurar las propiedades del producto. 

211.5 CONTROL DE CALIDAD 

211.5.1 Control de recepción de las cisternas 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los 
valores declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las 
especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el Director de las Obras 
podrá llevar a cabo la realización de ensayos de recepción si lo considerase 
necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se establecen a 
continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se podrán tomar dos (2) 
muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la norma UNE EN 58, en el 
momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 
Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la 
norma UNE EN 1426, y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
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PG-3: Art. 211 

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 
las Obras podrán fijar otro criterio adicional para el control de recepción de las 
cisternas. 

211.5.2 Control a la entrada del mezclador 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo 
dispuesto en el apartado 211.5.4 del presente artículo, a la cantidad de trescientas 
toneladas (300 t) de betún asfáltico. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según 
la norma UNE EN 58, en algún punto situado entre la salida del tanque de 
almacenamiento y la entrada del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la 
norma UNE EN 1426, del punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427, 
y se calculará el índice de penetración, de acuerdo al anejo A de la norma 
UNE EN 12591 o de la UNE EN 13924, según corresponda. La otra muestra se 
conservará hasta el final del período de garantía. 

211.5.3 Control adicional 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las 
Obras podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la comprobación de 
las características especificadas en la tabla 211.2, con una frecuencia recomendada 
de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la 
obra, por cada tipo y composición de betún asfáltico. 

211.5.4 Criterios de aceptación o rechazo 

El Pliego de Prescripciones Técnicas, o en su defecto el Director de las Obras, 
indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna 
de las características establecidas en la tabla 211.2. 

211.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del betún modificado con polímeros se realizará según lo 
indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra 
de la que forme parte. 
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PG-3: Art. 211 

NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

UNE EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras 
UNE EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos - Determinación de la penetración 

con aguja 
UNE EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos - Determinación del punto de 

reblandecimiento - Método del anillo y bola 
UNE EN 12591 Betunes y ligantes bituminosos - Especificaciones de betunes 

para pavimentación 
UNE EN 12592 Betunes y ligantes bituminosos - Determinación de la solubilidad 
UNE EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos - Determinación del punto de 

fragilidad Fraass 
UNE EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos - Terminología 
UNE EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos - Determinación de la resistencia 

al envejecimiento por efecto del calor y el aire - Parte 1: Método 
RTFOT (película fina y rotatoria) 

UNE EN 13924 Betunes y ligantes bituminosos - Especificaciones de los betunes 
asfálticos duros para pavimentación 

UNE EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y combustión -
Método Cleveland en vaso abierto 
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TABLA 211.2- REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS -- ---- -

Característica UNE EN Unidad 15/25 35/50 50/70 70/100 160/220 

Penetración a 25ºC 1426 0,1 mm 15-25 35-50 50-70 70-100 160-220 

Punto de Reblandecimiento 1427 ºC 60-76 50-58 46-54 43-51 35-43 

Cambio de masa 12607-1 % :::; 0,5 :::; 0,5 :::; 0,5 :::; 0,8 :::; 1,0 

Resistencia al 

envejecimiento Penetración retenida 1426 % ;;: 55 ;;: 53 ;;: 50 ;,:45 ;;: 37 

UNE EN 12607-1 
Incremento del Punto 

Reblandecimiento 
1427 ºC :::; 10 :::; 11 :::; 11 :::;11 :::; 12 

12591 
De-1,5a 

Índice de Penetración 13924 - De -1,5 a +0,7 De -1,5 a +0,7 De -1,5 a +0,7 De -1,5 a +0,7 

Anejo A 
+0,7 

Punto de fragilidad Fraass 12593 ºC TBR :,; _5 :::; -8 :::;-10 :::; -15 

Punto de inflamación en vaso abierto ISO 2592 ºC ;;: 245 ;;: 240 ;;: 230 ;;: 230 ;;: 220 

Solubilidad 12592 % ~ 99,0 ;;: 99,0 ;;: 99,0 ;;: 99,0 ;;: 99,0 

TBR: Se informará del valor 
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